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El Ayuntamiento y la Fundación Xerez Club Deportivo firman un convenio que impulsará la colaboración y defenderá los intereses de la afición

García-Pelayo y Juan Carlos González afirman tener claro que trabajarán para y por los aficionados xerecistas y defenderán siempre sus intereses

20 de enero de 2012. La alcaldesa María José García-Pelayo y el representante de la Fundación Xerez Club Deportivo, Juan Carlos González Benítez, han firmado esta mañana, en el Ayuntamiento, el convenio de colaboración entre ambos organismos que durante los próximo cuatro años potenciará la práctica del fútbol, la mejora de las instalaciones deportivas, el desarrollo de la actividades culturales vinculadas al deporte y el fomento de los valores inherentes a la práctica deportiva, así como el apoyo al Xerez Club Deportivo SAD y su consolidación como entidad deportiva de élite en el fútbol profesional. Durante la firma  la alcaldesa ha estado acompañada por los tenientes de alcalde Felisa Rosado, Antonio Saldaña, Javier Durá y el concejal, José Galvín. 

En la rueda de prensa celebrada, una vez realizada la firma, la alcaldesa ha comparecido ante los medios de comunicación acompañada por la delegada de Medio Ambiente y Deportes, Felisa Rosado; el representante de la Fundación, Juan Carlos González; el presidente de Federación de Peñas Xerecistas, Juan Carlos González y el presidente de la Agrupación de Peñas Xerecistas, Manuel Cazalla.

En su intervención, Juan Carlos González ha puesto de manifiesto que la firma del convenio se realiza después de mucho tiempo de trabajo indicando que  básicamente expone un marco de colaboración futura, “es decir toda una línea  de trabajo”. Asimismo, ha resaltado que el convenio “supone ir de la mano con el Ayuntamiento, ya que tanto la Plataforma  como la Fundación defienden al Xerez y el xerecismo,  que están por encima de los intereses empresariales. Agradecer al Ayuntamiento su compromiso con la afición y que crea en nosotros. Nosotros vamos a estar aquí siempre  defendiendo  los intereses de la afición”.

Por su parte, la alcaldesa ha agradecido la labor de todos los que han colaborado en la realización de este convenio y, “especialmente a aquellos que creen en el Club al margen de la personas. El convenio recoge las preocupaciones que nos han sido trasmitidas desde la Fundación y la afición que coinciden con las del Gobierno local. Queremos un Club al margen de las personas y que cuente con la colaboración de la ciudad y de los aficionados  que son el corazón del Xerez. Con independencia de este convenio la colaboración seguirá abierta ya que iremos cerrado los temas que vayan surgiendo”. La alcaldesa ha dejado claro que la intención municipal es que “la Fundación lleve de la mano al Ayuntamiento. Decirles también que de verdad queremos trabajar pero siempre respetando  la independencia y autonomía de la Fundación”.  

García-Pelayo ha informado de los puntos más destacables recogidos, entre los que se encuentra, “seguir adelante con la decisión compartida con Fundación  y afición de aprobar un precio público para el uso de la instalaciones de Chapín. En esto estamos trabajando seriamente teniendo en cuenta cual es la situación económica de la ciudad y del Club. Desde la Delegación de Deportes se está realizando un estudio técnico serio de donde saldrá ese precio público, y que no se fijará por antojo. También se recoge que el pago por el uso de las instalaciones municipales podría hacerse en efectivo metálico o mediante pago en especie consistente en la transmisión de acciones del Xerez Club deportivo S.A.D”.  

La alcaldesa ha adelantado que ha delegado el voto municipal en la Fundación de cara a la Junta General a celebrar el próximo día 9 de febrero y, que en el convenio se recoge que el Ayuntamiento ha transmitido a la Fundación la titularidad de la acciones que titulaba Comujesa encontrándose a la fecha de hoy condicionada su validez y eficacia a la culminación de la formalización legal del preceptivo expediente instruido al efecto.

El convenio firmado hoy ha sido valorado satisfactoriamente también por los presidentes de la Federación y Agrupación de Peñas Xerecistas que han señalado que el día de hoy es un día grande para la afición y los xerecistas.

Por último, la alcaldesa ha manifestado que  “contra viento y marea vamos a velar por los intereses de la afición y de la Fundación porque creeremos en ellos” y ha indicado que está abierta al diálogo  y a la conciliación ya que “la imposición no es el camino correcto” haciendo referencia al mensaje recibido en el día de ayer donde desde la  presidencia del Club se le aconsejaba no firmar el convenio. 
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